
.ARES.

ici en de 
iza de la 
gua del 
venia las

■-cion pri- 
ca de sus 
D. Maria-

8.°, en

illa, para 
id en 8,°,

la medi- 
s de san- 
, por Don 
sanio l)o- 

en pasla

risliana ó 
eligion en 
is pueblos 
aros como 
losé María 

en pas-

'ieja para 
Salamanca

ol y Es-
2 lomos

Juan Col
inas linas 

i, armado- 
i de varias 
•, en pasta

i (1750 á 
oor César 
ia edición 
i.0, en me

ngua cas- 
llima edic- 
y aumen- 

oces usua- 
s, por una 
i dirección 
en 8/ ma

llo y con
ciones pro- 
on de los 
tí, 2 lomos 

jijóle déla 
Miguel de

, ilustrada 
ales y cri- 
imia Espa- 
ncro Pelli- 
au mentada 
ion fnndil
los mejore! 
f'or 80 rs. 
para niño!, 
ara carias, 

polvos de 
. cuartillo, 

.'-wwihuuuo 

(ENA.

•Un realDomingo 4 de Diciembre de 18159.Niñero 194

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

de

por

MÍMIFACIA DEL LOASEJO DE ■ DtlSIROS,

S. M. la REINÁ nuestra Señora (que 
líos guarde) y su augusta y Rea! Amilia 
ecnlinúan sin novedad on su importante 
salid.

excederá del 6 por 100, efectuándose 
en uno ú otro con los requisitos que en 
aquella se previenen.

Art. 11. E| Gobierno dará cuenta á 
las Corles del uso que hiciere de las 
autorizaciones contenidas en la presente 
ley,

Por tanto mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Aulorkkides, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Palacio á veinticinco de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
YO LA REINA.=E!'Minislro de Ha
cienda, Pedro Salayerria.

iti PARA FUERA DE LA 
capital

Art. 9." Se autoriza al Gobierno 
para que, llegado el caso de aumentar 
(-n más de 100.000 hombres la fuerza 
del ejército, ó el (le que los gastos de 
guerra lo hiciesen necesario, pueda re
cargar hasta

Doce por ciento los cupos de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga-

llmo. Sr.: Con objeto de que la Di
rección general del, Tesoro pueda situar 
oportunamente los fondos que sean ne
cesarios para satisfacer con toda puntua
lidad los cupones de los títulos de la 
Deuda consolidada ydiferida interior, así 
como los de acciones de carreteras, ferro
carriles y obras públicas cuyo pago se 
domicilie en las capitales de provincia 
en virtud de la facultad que concede á 
sus tenedores el Real decreto de 22 de 
Octubre de 1858, y se evite á la vez 
que á la sombra de una disposición dicta
da en beneficio de los rentistas del 
Estado residentes en las provincias, para 
que puedan cobrar con mayor facilidad 
y sin qucbranlosusintereses, se pracli 
qiien operaciones de otra especie | en 
perjuicio del Te.-oio, S. Al, la Reina 
(q. D. g.), de .acuerdocon lo propuesto 
por la expresada DjAeion, ha tenido á 

bien mandar. Jo siguiente:
1.° Los cupones de los efectos de la 

i Deuda pública que se domicilíen en las 
! capitales de provincia, con arreglo á lo 
I dispuesto en el citado Real decreto de

cen los inmuebles, siempre que dichas 
traslaciones se bagan constar fpi; instru
mento público, y con tal de que en 
ningún caso exceda el derecho de la 
mitad del que respectivamente cor- * 
responda al acto ó contrato cuando re- | 
cae sobre Lienes raíces, según lo dis- 
puesto en el Real decrd.o .de 26 de 
Noviembre de 1852.

Art. 5." El impuesto de consumos se 
exigirá desde 1 .* de Enero próximo con 
sujeción á los d: re líos que fijan las 
adjuntas tarifas.

Art. 6." Se autoriza al Gobierno para 
hacer en las clases y precios del papel 
sellado las alteractones que juzgue ne 
cesarías, sin que exceda de 20 rs. el 
precio del sello superior, sujetando al 
uso del que corresponda, ademas de los 
actos y documentos que en el día deben 
extenderse en dicho papel:

l.° Las acciones y obligaciones que | 
emitan desde 1 “ de Enero próximo los 
Bancos y Sociedades de crédito, comer
cio, industria, minas y demás análogas.

2 ° Todo documento privado por el 
cual se verifique la constitución, libera
ción, declaración ó novación de obliga
ciones, cuyo importo total no baje de 
300 rs.

El Gobierno podrá adoptar Jas dis
posiciones penales necesarias, alinde 
asegurar el cumplimiento de Jgs que 
dicte en virtud de la presente autoriza
ción.

Art. 7.” El máximun de la Deuda 
flotante del Tesoro se tija en 74,0 millo 
nos de reales.

Art. 8.° Los recargos sobre las 
contribuciones y rentas públicas no 
podrán exceder durante el año de 1860 
dyl máximun autorizado por la ley de 
Presupuestos de 22 de Mayo último, á 
no. ser que asi jse dispusiese .por uqa ley 
especial.

Diez por ciento las tarifas de la in
dustrial y de comercio:

Diez por ciento las del impuesto de 
consumos en los árl enlos que lo con
sidere conveniente:

Diez por ciento el derecho de hi- 
po'ecas.

Se le autoriza igualmente para que 
en iguales casos pueda establecer sobre 
los haberes de las clases dependientes 
del Tesoro un descuento hasta

Ocho por ciento en las asignaciones 
desde 3 000 rs. inclusive hasta 15.000.

Diez por ciento desde 15,001 en 
adelante.

Se exceptúan del descuento el Clero, 
los Cuerpos armados del Ejército y de 
la Alarina y los Resguardos de las 
Rentas.

Art. 10. Se autoriza al Gobierno 
para ampliar hasta la suma que las ne
cesidades de la guerra exijan, dentro de 
los límitos que para aquellos objetos 
lijó la ley de 1.* de Abril último, los 
créditos que el presupuesto exlraor- 

i.diuario de 1860 señala con destino al 
material de guerra y de marina, y para 
aumentar proporcionalmcnle á los ma
yores gastos que por este, concepto ocur
ran, la cantidad emisible, según el mis
mo presupuesto, de los billetes creados 
por dicha ley.

El Gobierno podrá hacer la negocia
ción de esta clase de billetes, bien por la 
fórmula que expresa el art. 7.° de la ley 
calada, ó por la del descuento, en cuyo 
caso el interés anual que devenguen no 

Jueves, Viernes y Do-Por un año. . 84
im ^os. en ia nupi eiiui (!« i^.-\ ni.vmt.i, truno de la Pescadería, frente Por seis meses 45
I paradordel Dorao. También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 25

’ ' Por un mes . 10

I Doña Isabel II. por la gracia de Dios y 
la Constitución Reina de las Españas: á 

| todos los que las presentes vieren y en- 
f tendieren, sabed: que las Cortes han 

decretado y Nos sancionado lo si - 
guíenle:

i Articulo l.° Los gastos ordinarios del 
I servicio del Estado (luíante el año
I 1860 se presuponen en la cantidad de 
| 1,887.369.825 reales, distribuida
I capítulos y articulos, según el estado 

adjunto letra A.
Art. 2.° Los ingresos ordinarios del 

| Estado para ol expresado año se calculan 

i rh la cantidad de 1 892.344,000 rs., se- 
I gun ol estado letra B.

Art. 3.° Los gasto* afectos al pro 
ducto de las ventas, la parte de este 
producto aplicable á la amortización de 

, la Deuda consolidada y diferida, las 
j obras públicas extraordinarias, el rha- 
I lerial extraordinario de Guerra, Marina, 

I Gobernación y Hacienda, y las subven
ciones de ferro-carriles se presuponen 
en la cantidad de 303.924 655 rs.. con- 

I forme al estado letra C., aplicándose á 
su pago los valores que comprende e

I mismo estado, con arreglo á las leyes 
r de 1.° de Abril y 22 de Mayo de 1.859.

Art. 4.° Se hará extensivo el de 
recho de hipotecas á las traslaciones de 

i deminio dé tos bienes muebles en los 
casos en que respectivamente lo satisfa-

80! Se suscribe a este pei;jódic,o que sale los Martes. J 
4$!nw«os. en la imprenta de CARIÑENA, («lie de

Í.Ppi: tres id. .. 24 |cl ,
'xPor un mes. . -9|Hiayor eqíiidad y 'economía.

/Por un uño. ,.;t
SUSCIUCION PARA LA Por seis meses. 4Í1 mirtos. en la Imprenta d< 

CAPITAL. ■ .........................



22 dé Octubre de 1858, se presentarán 
en las respectivas Tesorerías en los 15 
dias inmediatamente anteriores al de su 
vencimiento, acompañados de las cor 
respondientes facturas, y con lo-' re
quisitos que es lablece la prevención 1.a 
de la Real orden de la mencionada fe
cha insería en la Gaceta del siguiente 
dia.

2 .' Espirado que sea esle plazo, no 
podrán domiciliarse en provincias di
chos cupones, y sus tenedores deberán 
realizar su cobro precisamente en la Di
rección general de la Deuda.

Y 3.° Los Tesoreros de provincia 
cuidarán de que los cupones presentados 
dentro del plazo designado en la dispo
sición 1.‘ se remitan a la Dirección ge
neral de la Deuda pública en los tér
minos y para los efectos que determinan 
las prevenciones 2.' y 3/ de la referida 
Real orden de 22 de Octubre de 1858, 
cuya dependencia dara conocimiento 
oportunamente á las respectivas Tesore
rías del resultado que ofrezca el re 
conocimiento de nichos cupones, con 
devolución de la factura, á íin de que 
pueda abonarse su importe ea los pn 
meros dias siguientes al en que venzan.

De Real orden lo comunico a V. l. para 
su cumplimiento. Dios guaide a 
V. 1. muchos años. Madrid 24 de No
viembre de 1859.=Sala venia =Sefior 
Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Capitán general, General en Jefe 
del ejército de Africa, dice a este Mi
nisterio con feche 29 del actual desde 
el campamento del Otero, á la una y 
cuarenta y cinco minutos de la larde, 
que no ocurría novedad, y que el ene
migo se había establecido en ¡o más alto 
de la sierra, abandonando al parecer 
toda idea ofensiva.

MINISTERIO DE MARINA.

El Capitán general de Marina del de
partamento de l ádiz en oficio del 27 
del actual dice á esle Ministerio lo si
guiente.

«Excmo. Sr. Adjunto tengo el honor 
de remitir á V E. copia de la comuni
cación que me pasó ayer el Excmo. Si- 
General en Jefe del ejército de Africa: 
En su consecuencia me he puesto de 
acuerdo con el Excmo S. General Ríos, 
y confio en que la segunda división del 
segundo cuerpo, que habrá de embar
carse en detal, lo verificará con la ma
yor prontitud posible.

Hoy se embarcarán los batallones de 
a w«vi< y Chic-luna en los vapores Bar

celona y Seine, siguiendo mañana con 
el cuartel general y acémilas de la di
visión en la urca Niña y vapor Gra- 
ugna, y algunos cuerpos si hubiese va
pores disponibles.

Dios guarde á V E, muchos años, 
Cádiz 27 de Noviembre de 1859.= 
Excmo. Sr.=José Maria Bustillo.= 
Excmo. Sr Ministro de Marina *

Copia de la comunicación que se cita.

Excmo. Sr.: Habiendo decidido tras
ladar mi cuartel general á Ceuta, á cu
ya plaza me dirigo esta noche, y con el 
objete de que se hallanen y orillen te
das las dificultades que puedan surgir 
para el embarque eñ el personal y ma
terial destinado al ejército de Africa, 
dejo plenos poderes -ol F-'-’wo. Sr. Don 
Diego de, lo*, 2-.,s Capitán general de. 
esle distrito, a hn de que de acuerdo cou 
V. E. facilite todas las operaciones 
que con duzcan á tan preferente é im
portante objeto.

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V E. esperando de 
su notario celo que cuanto es relativo 
al objeto que nos ocupa tenga lugar con 
la mayor prontitud en lo respectivo al 
ramo cometido á V. E. Dios guarde etc. 
=Es copia.=Buslillo.

Partes telegráficos.

El Capitán general del deparlamento 
al Excelentísimo Sr. Ministro de Mari
na.

«Ayar al anochecer salió para Ceuta 
el batallón de Almansa en los vapores 
Juan Mateo y Menorca. Buen tiempo 
=Cadiz 30 de Noviembre de 185 9.»

El comandante de Marina al Excmo. 
Sr. Ministro de Marina.

Han entrado los vapores de guerra 
Yasco Núfies, León i) Alerta con el Co
mandante general délas fuerzas navales.

• Igualmente lo han verificado el Ca
taluña, Vifredo, Pelago y Vicenlin.= 
Malaga 29 de Noviembre de 1858.»

El Comandante del tercio al Excmo. 
Sr. Ministro de Marina.

Entró él vapor de guerra Isabel 11 
precedente de Ceuta.— Málaga 30 de 
Noviembre de, 1859.

Adminislración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

La Dirección general de Contribucio
nes en circular de 22 del mes próximo 
pasado encarga á esla Administración 
que bajo su responsabilidad obligue á los 
Ayuntamientos á que presenten sus re
partimientos de contribuciones en el 
tiempo que se les ha prefijado

Este ha terminado en fin de Noviem
bre, y son muchos los Ayuntamientos 
que no han remitido á esla Administra
ción el repartimiento de territorial ni la 
matricula del subsidio, ni los documen
tos que á ambos deben acompañar con 
sugecion á lo prevenido en la circu

lar de esla Administración inserta en el 
Boletín oficial núm. 176 correspondien
te al 3 de Noviembre.

> si como el Gobierno de S. M. no ha 
perdonado medio hasta publicar los pie- 
supueslos del Estado aprobados ya» por 
las Cortes antes de concluirse el añe an
terior á aquel en que deben regir, así 
las Oficinas de provincia y los Ayunta
mientos tienen Un deber que no admite 
escusa ni protestó en dar concluidos sus 
trabajos de repartimientos coii la sufi
ciente antelación para que puedan ser 
aprobados antes que concluya el año. 
En su Vista esta Oficina ha propuesto al 
Sr. Gobernador, y esta Autoridad ha 
aprobado:

1/ Que se prorogue el plazo para la 
presentación en esta Oficina de los re
partimientos, matrículas, listasen Bruto 
rías y recibos de lalqp hasta el dia 15 
de Diciembre actual.

2. * Que los Ayuntamientos que no 
i hayan presentado en dicho dia dichos

documentos quedan incursos en las pe
nas que impone el artículo 46 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, á los 
Alcaldes y Ayuntamientos morosos en 
este servicio.

3. ” Que au que el máximum de la 
multa que establece dicho artículo as
ciende á dos mil reales, con el objeto de

* establecer una proporción entre la pena 
L y la falla, los Ayuntamientos que pre 

senlen lodos los referidos documentos 
despues del 15 y antes del 19 acoro

I paliarán papel de multas por la cantidad 
. i*e doscientos reales minimun qus vsta- 
I blece dicho articulo, y desde el dicho 
' 19 inclusive otros 200 rs., por cada tres 
i dias de retraso hasta hogar á dicho 
■ maximun de 2.000 rs. Silo que no és 

de esperar algo» Ayuntamiento apurase 
ellodo de la mulla sin presentar los re
partimientos y recibos, será denunciado 
á los Tribunales para la formación de la 
competente causa, sin perjuicio de exi
gir!» gubernativamente la mulla, de 
mandar una comisien para que haga por 
su cuenta y á su costad repartimiento y 
de las deinas responsabilidades que im
pone el citado articulo 46 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845.

4. ° La . Administración exhorta y 
ruega a los Ayuntamientos, Alcaldes, 
Secretarios y repartidores que no hagan 
incurrir á sus distritos en la nota de 
morosos y que se eviten á si mismos el 
pago de mullas y responsabilidades que 
no hacen favor al que las sufre por cas
tigo que la ley le impone y les advierte 
para su gobierno, que las mullas una 
vez impuestas no pueden ser levantadas 
sino por el Gobierno de 8. M., siendo 
por lo tanto escusado que molesten á 
ninguna clase de personas por caracte
rizadas que sean para que se presenten 
en esta Administración ni ea el Gobier
no de provincia á solicitar la condena
ción de unas penas en que es muy fácil 
incurrir con tan repelidas advertencias.

5. * El recaudador D. Segundo de 
la Morena, nombrado para los distritos 
de los partidos judiciales do Burgos, Mi 
randa, Belorado, Briviesca, Lema y 
Aranda de Duero, les tiene remitido los

recibos de talón en blanco El mism 
tiene hecha proposición, cuya aproba
ción todavía no se ha recibido, paralo 
dos.los distritos del partido de-Villarci- 
vo, y con un simple avisó por el corrosi 
halla dispuesto á remitir los ejemplar# 
que necesiten los Ayuntamientos deeSi] 
partido bien por el correo ópnlregénti 
los á las personas que se le designen.

Los Ayuntamientos de los demas dis
tritos ó sea los que pertenecen á ¡iJ 
partidos judiciales de Roa, Sedaño, Vil 
lladiego, Castrogeriz y Salas de los h] 
fantes deben proveerse de dichos retil 
hos por su cuenta y ya se les ha adverl 
lido que en esta ciudad los hay deveiilil

No hay pues, ningún motivo ni d,J 
culpa para que los AyentamienlosdejJ 
de llenar este servicio. Burgos 3 1 
Diciembre de 1859 —Pablo de Sanlial 
y Perminon.

No habiendo tenido efelo portilla! 
liciladores las subastas celebradas losdii 
28, 29 y 30 de Noviembre próxfm 
pasado, para la adjudicación de losaco 
pios de conservación y reparación di 
los trozos de las carreteras deprimi 
orden de esla provincia que se espita 
rán, he señalado el dia 15 del cornea 
mes á las doce del mismo para la i| 
judrcacion en público remate de lósa 
presados servicios.

Las subastas se celebrarán en I 
términos prevenidos por la Instructi 
de 18 de Marzo de 1852, en esleí 
blerno civil, hallándose en su Seal 
de Fomento de manifiesto para cocí 
miento del público, los presupiiestosl 
tallados y los pliegos de condicianesl 
cultativas de los trozos que se reinal 
el de las particulares y ecpnóml 
aprobadas por Real orden de 15 del 
lio, que han de regiren las contraías,! 
el de las generales para las misnJ 
aprobados igualmente por Real órdeol 
18 de Marzo de 1856.

Los trozos á que han derefenrstesll 
contratas, las carreteras á que cortil 
ponden y los presupuestos de los atl 
pios para cada uva, son los quesee 
signan en la nota quesigue á eskaiil 
ció.

No se admitirá ninguna propoiil 
que se refiera á mas de un trozo, 1 
cada uno deberá rematarse por sepile

Las proposiciones se presenlariij 
pliegos cerrados, arreglándose ecl 
mente al adjunto modelo. La cai'l 
que ha de consignarse pié víame™ 
mo garantía para lomar parle eiilij 
basta será del 1 por 100 delpres» 
lo del trozo á que se refiere la.pe 
sicion. Esle deposito podrá hacer™ 
metálico, ó acciones de caminos,® 
hiendo acompañarse a cada plitfl 
documento que acredite haberle ■ 
zado en la Depositaría de este tioí¡™

En el caso deque resulten iluso® 
proposiciones iguales para un m® 
trozo secelebrarú en el acto únicas® 
entre sus autores, una segunda lid® 
abierta en los términos prescrito™ 
citada Instrucción, fijándose la P'W 
puja por lo menos en 500 rs. yqii®
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(Islas demás á voluntad délos licitado- 
res, cóe tal q¿e no-baje de 100 reales. 
finrgM 1.* de Diciembre de 1859.=É. 
Gobernador de la provincia, P. O José 
Francisco Valdés Busto.

Kodelo de proposición.

D. N. N. vecino de.........«.enterado
del anuncio publicado por el Gobierno 
déla provincia de Burgos con fecha l.° 
de Diciembre de 1859, y de los requi
sitos y condiciones que se exijen para 
la adjudicación en pública subasta de 
10$ acopios necesarios para (/« conser

vación ó repat ación') de la parle de 
carretera (le ...á...... comprendida en la
espresada provincia y su trozo número 
........... que empieza en____ y concluye 
en......se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el ré- 
ferido trozo, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (Aquí la proposición que 
se haga-, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamenteel tipo lijado, pero advirtien
do que será desechada toda propuesta 
en que no se espíese detenidamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete á la ejecución de las obra's,

ANUNCIOS OFICIALES.

Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

y nueve.—Francisco de la Pezuela^— 
Por su mandado, Casimiro Fabalis.

Jueyado de p> imera instancia 
de Burgos.

El dia 3 del corriente mes se ha dis
puesto por esta Tesorería, se satisfaga á 
la clase pasiva la mensualidad de Octu
bre último en los términos siguientes

Dia 3.

Pensiones remuneratorias. Montes 
pios civiles, Idem militares. Cesantes y 
Jubilados de todos los Ministerios y Monte 
pió de Jueces de primera instancia.

Dia o.

Retirados de Guerra y Marina.

Dia 1;

Regulares exclaustrados.

Lo que se anuncia al público paro 
conocimiento de los interesados —Bur
gos l.° de Diciembre de 1859.=Fran- 
cisco Puente Calderón.

Por el,presente se cita y emplaza pa
ra ante el mismo, por término de quin
ce dias desde el en que lenga ugar Lr 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, á Angela Martille?, soltera, 
de diez y seis años de edad, de baja 
estatura, encarnada, de regulares fac
ciones, delgada de cara y pecosa, pelo 
y ojos negros; viste del Carmen y viaja 
ambulante sin domicilio conocido; á fin 
de prestar cierta declaración en la causa 
que se sustancia e~* este dicho Juzgado 
por fidelidad del refrendante, contra 
José Blanco; natural que dijo ser do 
León, por vagancia; apercibida que en 
otro caso la parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Burgos Diciembre dos de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Francisco 
de la Pezuela -—Por su mandado, Fran
cisco Paula Alonso.

D. Francisco de la Pezuela, Doctor en 
jurisprudencia, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y 
especial de Hacienda pública de la 
provincia etc.

Por el présenle segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Eduardo Dupon, de 
nación Francés, para que en el término 
de treinta dias á contar desde la inser
ción del presente edicto en la Gaceta de 
Madrid; comparezca en este Juzgado de 
Hacienda á resdendér á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se 
instruye por aprehensión de tres libras 
de tabaco de contrabando, pues en -ha
cerlo asi, se le,oirá y administrará jus
ticia, parándole en oleo caso el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Francisco de La Pezuela.= 
Por su mandado, Felipe García.

D. Francisco de la Pezuela, Doctor en 
jurisprudencia. Juez de primera ins 
tancie de esla ciudad de Burgos y su 
partido.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Victor Victor Bar 
rera, natural deFrancia, de oficio mina
dor, su última residencia t.n los Barrios 
de Colina; contra quien me hallo ins
truyendo causa criminal de oficio por 
burlo de prendas de vestir á Silvestre 
Guiran, domiciliado en dicho pueblo, 
para que en el término de nueve dias á 
contar desde la fecha, se presente en la 
cárcel de esla ciudad á responder á los 
cargos que contra él resultan, que si 
asi lo hiciere se le oirá en justicia, bajo 
apercibimiento que de no presentarse, 
le parará el perjurio que haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 

SENTENCIA.

En la ciudad de Burgos á veinte y 
seis de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, el Sr. 1). Francisco 
de la Pezuela, Juez de primera instan
cia y su partido: habiendo visto este 
incidente promovido por Ambrosio Vi- 
llangomez, vecino del Barrio de Huel
gas, como curador ejemplar del presbí
tero I). Ciríaco Gallardo, capellán de 
Real Monasterio de diaho Barrio, en 
que solicita la defensa por pobre para 
demandar en este Juzgado á Doña Ba
silisa Guerra, viuda, vecina de Palen- 
zuela, sobre cumplimiento de una escri
tura, siendo ostensiva respecto de las 
diligencias practicadas para el nombra
miento de Liirador del I). Ciríaco, por 
ante mí el Escribano dijo:

Resultando que porAmbrosio Viilango- 
mez, vecino del Barrio de Huelgas de 
esla capital, como curador ejemplar do 
presbítero D. Ciríaco Gallardo, capellán 
del Real Monaslerid silo en dicho Barrio., 
se solicita la defensa por pobre, en una 
demanda propuesta contra Basilisa Guer
ra, viuda, vecina dePaluezuela, yqu esea 
ostensiva respecto de las diligencias 
practicadas para el nombramiento de 
curador del I). Ciríaco por no poder 
satisfacer los gastos originados en ellas.

Resollando que citada y emplazada 
en foama la Basilisa, no habiendo com
parecido, fué declarada rebelde.

Resultando que de la prueba practi
cada por el Ambrosio, aparece no po
seer el D. Ciríaco otros bienes que los 
de una capellanía, cuyo producto anuarf 
es el de tres mil setecientos selenia ) 
ocho reales, de los que hay que deducir 
la carga anual también de ciento ochen
ta y cuatro misas que tiene dicha cape
llanía, no pudiendo levantarla el Don 
Ciríaco por su estado de imbecilidad 
descontando su importe, apenas le que-
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El repartimiento de la conírilnicieu 
territorial formado para el próximo año 
de 1860 estaca de manifiesto en la Se

cretaria del Ayuntamiento desde el dia

La verdadera Esposa de Jesucrislo, 
ó sea la Monja Sania por medio tk las

El repartimiento de la conlribucicn 
territorial de este Distrito para el año 
próximo de 1860 estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
¿riei'no de 10 dias á contar desde el 18 
del actual, dentro de cuyo plazo los 
contribuyentes pueden enterarse de las 
cuotas queles ha correspondido.

Gradilla de Sedaño 23 de Noviembre 
de 1859.=E1 Alcalde, Eladio Buscones

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito formado para 
el año próximo de 1860, estará de ma
nifiesto el la Secretaria de Ayuntamien
to por término de diez diasá contar des
de el 28 del actual, dentro de dicho plazo 
los contribuyentes pueden enterarse de 
las cuotas que les ha correspondido, y el 
que se creyese agraviado presentar su 
reclamación; pues pasado dicho término 
bo se admitirán.

Terminó» 26 de Noviembre de 1839 
—El Alcalde, Angel de Linage.

parlo de contribución territorial: los que 
se crean agraviados por el aumento 
de recargos en su riqueza, reclamarán 
en dicho tiempo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; pues pasado, no se 
oirá a nadie. Milagros 30 de Noviem 
tere de 1859.—El Alcalde, Tomas Abad.

Hallándose este distrito municipal 
ocupado de ios trabajos del amiilara- 
mienlo, se hacesaber que todos los con
tribuyentes que posean lincas rústicas y 
urbanas en el radio de este municipio, 
presenten desde el 29 al 8 de Diciem
bre en esta secretaria sus relaciones 
documentadas con arreglo á instrucción, 
pues de no hacerlo asi les parará q! per
juicio que haya lugar. Lavíd de Bureba 
29 de Noviembre de 1859.—El Alcalde, 
Juan Alonso.

Don Isaac Martínez. Juez de primera 
instancia de esta villa de berma y sti 
partido.

Apuntamiento constitucional de -Gfedi- 
lia de Sedaño.

Alcaldía constitucional de Quinlanilla 
Pedro Abarca.

Ayuntamiento constitucional de 

Lavid de Bureba.

Eíi la librería y encuadernación de 
D. ISIDRO HEROE, plaza de ía 
Paloma núm. 6, (antigua c'd 
Arzobispo) se hallan do ventaras 
obras siguientes:

¿A dónde vamos á parar? Ojeada so: 
bre las tendencias de la época actual 
por Gaume, 1 tomo en 8 e, en pasta 6 rs.

Vida y doctrina de Jesucrislo, saca
da délos cuatro Evangelistas y distri
buida en materias de meditaciones para 
todos los dias del año: compuesta en 
lalin por el Padre Nicolás Abaueini, de 
la Compañía de Jesús y traducida al 
castellano por el Padre Diego Salgado, 
de la misma Compañía, 2 lomos en 8.*, 
en pasta 18 rs.

Manual.de Erudición sagrada y ecle
siástica, ordenado en forma de Diccio
nario por D. Bernardo Sala. Monje Be
nedictino, 1 lomo en 8.°, en pasta 8 rs.

La familia Regulada, con doctrina de 
la Sagrada Escritura y Santos Padres 
de la iglesia católica para lodos los qué 
componen regularmente una casa seglar, 

’ por el Rebereudisimo Padre Fr. Anto
nio Arbiol, 1 lomo en í.°, en pasta 18.

Gritos del purgatorio y medios para 
atollarlos, compuesto por D. José dó
nela, 1 lomo en 8.*, en pasla 8 rs.

Idem del infierno, por el mismo, i 
8 rs. I

tnslraccion útilísima y fácil pira 
confesar particular y generalmente y 
prepararse a recibir la Sagrada Couni- 
bío<t por el P. Fr Manuel de Jaén,, 1 
lomo «i 8.", en pasta 10 rs.

El Catequista orador ó el Catecismo 
romano, dispuesto en pláticas doctrina
les, en obsequio de los Sres Párrocoe, 
por el P. Planas, 2 tomos en i°, ca 
pasta 36 rs.

Los Mártires ó el triunfo de laReli- 
giou cristiana, por el Vizconde de Cha- 
leubriand, 1 lomo en í.°, en pasla 19 
reales.

Conversaciones cristianas que un Ce
ra de Aldea, verdaitero amigo del pais, 
inspira á sus feligreses; se tienen losce- 
loquios al fuego de la chimenea en las 
noches de invierno, 2 tomos en 8'y 
en un volumen, en pasla 14 rs

El libro de (as familias. novísimo 
manual de cocina, higiene y economía 
doméstica, contiene mas de 2000 fór- 
nenias de égecucion sencilla y fácil; el 
arle de trinchar, servir y decorar una 
mesa; tratados especiales de pandero, 
confitería y reposten ia; métodos parí 
hacer helados etc. etc., 1 lomo en 8.", 
en pasta 15 rs.

Preparación paria la muerte ó consi- 
i deraciones sobre tas verdades eternas, 
I útiles á los fieles para meditar, á los 
i sacerdotes para el pulpito; por S. Al- 
; fonso Maria Ligorio, 1 lomo en 8.°, en

Y para que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en el remate, 
he acordado espedir el presente á fin 
de qde se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia.

Dado en Lcima á veintiuno de No 
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.ü=isaac Martínez.—Por suman- 
dado, Joaquín Martínez

Una huerta cerrada de parez y 
barda, de ocho fanegas,, en.,.

Una tierra que fué huerta, de 
dos faikgas de Sembradura, 
en ,..............

Un huerto como de Iros celemi
nes, cercado de piedra y bar
da, en........................ .

Otra tierra á arroyo de S. Juan, 
c’e ocho fanegas, en  

250
■ uq |
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, Alcaldía constitucional de Milagros.

I Desde el l.° al 8 de Diciembre sé
i bailará de manifiesto al público el re-

4
Primeramente una tierra al Ber- 

ral, término de dicho,pueblo, 
de cabida de ocho celemines; 
lasada en . .

Otra al ¡ni-mo término(¡ue al a- 
vi’esa el camino para el incli
no, de veintisiete celemimes, 
en  

Otra al mismo térmimo subien
do al cauce molinar; de fane

fanegas de sembradura, en...
Otra en dicho término do llaman 

Don Antonio, de media fane
ga, en .

Otra do dicen el Prado de Aba
jo, de fanega y media, en....

, Otra al Eicon, de cabida dos fa
negas y media, en....L

Otra al Enebro grande, de la 
misma cabida que la anterior, 
en..' ....................

Otra á laReluetta y el Valle, 
de fanega y media, én .

j Otra al Sauce grande; de diezce-
' lemines, en

Otra al Gaño, de dos fanegas y 
media, en...¿i...,

Ol’a al Molino, de diez celemi
nes, en .......................

Otra al Caño, de una fanega de 
sembradura, en;.M¿

Olí a al Cerro de la Cavaña, de 
una fanega, en. v#».,.

Otra á S. de Pinedo, de nueve 
celemines, en  

| Otra ion el mismo término, de 
geho celemines, en. .........

Otra e» las Cuevas, de fanega 
y media, en ......

Otra a< camino de Jordana, de 
media fanega, en

Otra al Enebro, de fanega y'me
dia, en i...

Otra'al Corral del Prado, de 
fanega y media, en

Otra á la Cocinilla, de dos fane
gas y media, en

Otra á la Cruz de Santiago, de 
fanega y inedia, en

Otra al mismo término, de dos 
fanegas, en.„-

Oirá a Tovar, de quince cele
mines, en  ........ .

Otra al Sauce, deuna fanega, en.
Otra al Calvario, de dos fane

ca lo necesarid para atender á susne - j ga y media, en  
-cesidades. i f()lra en dicho término, de dos

Résifltamlo: que comunicado traslado , 
¡al Promotor fiscal del juzgado y Admi- j 
nistrador de Hacienda pública de esta 
provincia, haa manifesta-lo SU confor- 
miífad en que se acceda á lo solicilado - ■< u
por el curador del presbítero Gallar
do, v

Consiilerandii que no llega lo que éste 
percibe por el producto líquido de los 
bienes de la capellanía que poseo.único 
con que atiende á su subsistencia, á el 
doble jornal de un bracero en esta lor 
calidad ademas de hallarse en un estar 
do bastante lastimoso: !

Vistos los articulos ciento (dienta y ¡ 
uno y ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Fallo. Que debo declarár y declaro 
pobre para ios:efectos legales al presbi 
tero D. Ciríaco Gallardo y en su nom-1 
í)re y representación á D. Ambrosio 
Vilíangomez, pudiemlo usar dé este be
neficio en cuánto á la demanda' ejecuti
va promovida contra la referida Basi- 
lisa Guerra y en el espediente de juris
dicción voluntaria que se practicó paran ■ 
el nombráurerilo de curador del Don

, Liriyco; publicándose esta sentencia lm 
el Boletín, oficial de la provincia con-

' forme al artículo mil ciento noventa ¡ríe 
dicha ley. Asi lo pronunció, mandó y 
firmó dicho Señor Juez de que yo el 
Escribano doy fé.—Francisco de la Pe- 
ziujla.—Ante mi. Francisco Carrillo.

Concuerda la antorior copia á la letra 
con su original que queda en el citado 
espediente de que doy fé y á que me 
remito. Y para que se inserte en el Bo
letín oficial de la provincia, en cirm- 
lelimienlo de lo que previene la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo firmo en Bangos 
á veinte y seis de Noviembre de Imíl 
ochocientos cincuenta y nueve.—Fiian 
cisco Carrillo.

Hago saber: Que el lunes diez y nue
ve de Diciembre próximo á las once de 
su mañana tendrá lugar ante mi auto
ridad y casa de Ayuntamiento del pue
blo de A bel lanosa de Muñó la yenta en 
público remate de las lincas radicantes 
en el mismo que á continuación se ex
presan, propias de D. Mariano y D. To
mas, Mazariegos, hijos de D. .Mariano, 
vecino de Valladolid, en virtud de un 
exorto del Juzgado de esta ciudad, en 
que por utilidad de los menores, se au
torizó al Padre para la venta.

400 
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2 hasta el 12 de Diciembre dentro de pasta 13 rs. 
cuyo plazo los ccutribuyenles pue- 
den hacer sus reclamaciones, si se i 
creyesen agraviados, pues pasado dicho í virtudes propias de una religiosa, por 
término no se admitirán. Quinlanilla i Alfonso María Ligorio, 2 tunos ii
Pedro Abarca y Noviembre 28 de 1859. , - cn I’asla -6 i‘s
=EI Presidente, Isidro-Serna. •• .

Manual.de

